
su artículo 77 a la adopción internacional y define,
en el capítulo I del título VIII, a las entidades cola-
boradoras como aquellas fundaciones y asociaciones
de carácter no lucrativo que hayan sido reconocidas
por la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma para desempeñar actividades y tareas re-
lacionadas con la atención integral a los menores
que se establezcan en las normas de desarrollo de di-
cha Ley. Y, en desarrollo de la mencionada Ley se
emitió el Decreto 200/1997, de 7 de agosto, por el
que se regula la habilitación de las entidades de co-
laboración internacional (B.O.C. nº 109, de 20.8.99).

Vistas las normas citadas y las demás de aplica-
ción general al presente supuesto, así como la pro-
puesta del Jefe del Servicio de Información, Valoración
y Diagnóstico, en uso de las facultades atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder la habilitación como Entidad
Colaboradora de Adopción Internacional a la Asociación
de Adopción Internacional (ADOIN) para actuar en
México, para la realización de las funciones y actuaciones
previstas en el capítulo IV del Decreto 200/1997, de
7 de agosto.

La presente habilitación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 6 del citado Decreto 200/1997,
será provisional hasta que la entidad colaboradora sea
autorizada para actuar en el Estado para la que ha si-
do habilitada mediante resolución formal de sus au-
toridades competentes, que deberá ser puesta en co-
nocimiento de la Dirección General de Protección del
Menor y la Familia. Teniendo en cuenta que, trans-
currido un año desde el otorgamiento de esta habili-
tación provisional, sin haber sido autorizada para ac-
tuar en el Estado extranjero, tal habilitación quedará
sin efecto, debiendo tramitarse en su caso nueva so-
licitud.

La habilitación tendrá una duración de dos años
a contar desde la fecha en que se hubiera obtenido
la autorización del Estado extranjero, prorrogándo-
se tácitamente por períodos anuales, salvo que la en-
tidad colaboradora solicite la baja con un plazo de
antelación de seis meses a la fecha del vencimiento.

Segundo.- Inscribir, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 22 del citado Decreto 200/1997 y artícu-
lo 15 de la Orden de 27 de abril de 1999, en el
Registro de Entidades Colaboradoras de Adopción
Internacional que se llevará en la Dirección General
de Protección del Menor y la Familia a la Asociación
de Adopción Internacional (ADOIN) como entidad
colaboradora de adopción internacional habilitada
para actuar en México, haciendo constar en el asien-
to registral las circunstancias previstas reglamenta-
riamente.

Tercero.- Notificar la resolución que se emita a la
solicitante, haciéndole saber que la misma no pone
fin a la vía administrativa, y contra ella cabe inter-
poner el correspondiente recurso de alzada ante el
Viceconsejero de Asuntos Sociales en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 5, apartado cuarto, del mencio-
nado Decreto 200/1997, en relación con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Cuarto.- Ordenar la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la presente Resolución, y co-
municarla a la Administración del Estado (Dirección
General de Acción Social, del Menor y la Familia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) a tenor de
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 200/1997.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de agosto de
2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, María del Carmen López Navarro. 

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

3549 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 12 de septiembre
de 2003, por el que se hace pública la Resolución
relativa a los resultados del escrutinio gene-
ral en el conjunto de las circunscripciones
electorales de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

A efectos de poder dar cumplimiento a las previ-
siones contenidas en el artículo 33 de la Ley 7/2003,
de 20 de marzo, de elecciones al Parlamento de
Canarias; vista copia certificada del Acta de Proclamación
de Diputados Electos al Parlamento de Canarias en
las elecciones convocadas por Decreto 52/2003, de
31 de marzo,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de los resultados del escrutinio general en
el conjunto de las circunscripciones electorales de la
Comunidad Autónoma de Canarias, que se adjuntan
como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2003.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.
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A N E X O
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